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Uoktm 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

So suscribe i elle periódico en l« Redacción caía de los Sres. MISIIN IIEIIMANO Ó ÜO rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarás 
á medio real linca para los suscritores, y un real tinca para los que no lo sean. 

Largo que lot Srex. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíoletin 
tut corrít/iondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eiititmlirc, donde permanecerá hasta al recibo del número siijuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar tos /lolelines coleccionados urdenada' 
mente para su enatadernacion que deberá verificarse rada a i i o . — E l Gohcrna" 
dor, P e d r o E l i o o s . 

- P A U T E O F I C I A L . 

l'ntSIDINCI 1 DEL COI'StJO DE MIMSISOS. 

S. 11. la Reina nuestra Señora 
(Q. I) . G.) y su augusta Iteal fa
milia csnlinúan en. esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

I>EL GOBIERNO DE PROVINIIIA. 

- HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

• Núra . 184. 

Pói' el Ministerio da'Hacienda 
se ha 'publ icadó' en la Oucela de 
Madrid número 94, correspon
diente a l d ia 3 do Abr i l últ imo 
la Iteal órdeu siguiente. 

« l i m o . Sr; : Siendo .evidente, 
s e g ú n se demuestra en l¡i con
sulta elevada 4 este Ministerio 
por esa I)iréco¡oh general , la con
veniencia de que sé limite hasta 
l a fecha en que se anuncie la s u 
basta de cualquiera finen, l a fa
cultad de pedir que se divida en 
suertes para su venta, concedida 
por la l leal órdon de 22 de Jul io 
de 1859, en a t e n c i ó n á que de 
solicitarse d e s p u é s , adeuiis del 
entorpecimiento y retraso que 
sufre la e n a j e n a c i ó n , so grava al 
Tesoro haciendo que sufrague 
los gastos de l a primera tas teion 
y pub l i cac ión de subasta, que no 
se pueden exigir después ¡i los 
compradores 

y considerando, por otra par
te, que t a m b i é n es conveniente 
se ántor ice á la Junta superior 
¿le Ventas para aprobar las d iv i 
siones de fincas siempre que sea 
ventajoso para e l Estado, aun 
cuando el valor de algunas de 
las suertes no l legue á los dos 
m i l escudos que se prefijan en la 
mencionada l í e a l (irden; la Uoina 
(Q. D. G . ) , conformándose con e l 
parecer emitido sobre ambos e x 
tremos por l á S e c c i ó n de Hacien
da del Consejo de Estado, se ha 
servido mandar: 

Que una ve? anunciada i a 

subasta de cualquiera finca, no 
se admita r e c l a m a c i ó n a lguna 
dirigida á que so divida en suer
tes. 

Y 2.' Que la Junta superior 
de Ventas apruebe las divisiones 
de fiheas siempre que las consi
dere beneficiosas á los intereses 
del Estado, aun cu mdo el valor 
de algunas de las suertes no l l e 
gue á la cantidad de dos iriil es
cudos. , 

De Real órden 16 digo i V . I . 
para su inteligencia y c ú m p l i -
Piiento. Dios guarde á V . I . m u 
chos aflos. Madrid 7 de Marzo de 
1868. — Ocaila. 
Sr . Director genor.il de Propieda

des y, derechos del Estado.» 

y de i rden de la Dirección ge
neral de propiedades y derechos 
del l i d ulo, se insertan en el Bo-
lelin oficial haciendo presente a l 
públ ico (¡ue la mente del Gobierno 
a i acordar la jirecedenle reso'u-
cion no h a tratado de dijicu'lar la 
div is ión en suertes p j q u e ñ a s de 
las grandes propiedades. T a l co
sa no desea n i el Gobierno n i 'a 
Admin i s trac ión central. A lo que 
únicamente se asp ira es á evitar 
que las pretcnsiones de d iv is ión 
vengan tarde, cuando ga no pue
den ser oportunamente resue'.las 
y cuando su a d m i s i ó n p a r a l i z a 
r í a la acción adminis lral iea ex i 
giendo dobles é inút i l e s gastos p a 
r a tasaciones perici-.tles. L a s fin
cas que es tán en disposic ión de 
ser enajenadas constan en todos 
los pueblos y n i el Agiinhiniento 
n i uno solo de sus moradores de

j a n de conocerlas. S i creen pues 
que la d iv i s ión es M i l p a r a la A d 
ministración y p a r a elpueblo mis
mo que reclamen de mi Autoridad 
decididamente que asi se verifique, 
y en este caso ordenaré á los p e 
ritos que tengan presente la queja 
desde el p r i m e r motmnto, y si'se 
eslima j u s t a p o d r á instruirse el 
oportuno expediente y no la d i v i 
s ión pronta, f á c i l y sencillamenle 
resuella. 

Aunque no exista solicitud, es
te Gobierno de provincia en r e 
presentac ión de la Admin i s t rac ión 
y en el delier que d- la vec tiene 

de prolejer el desarrollo de los i n 
tereses ile la agricultura, se en
carga de recomendar á los peritos 
que propongan y practiquen las 
diois'.ones a l tasar, cuando este 
sistema pueda contribuir á mejo
r a r el cultivo, á hacer la propie
d a d m a s productiva, y á f a c i l i t a r 
y mejorar las subastas. 

Conste p o r tanto que ¿as d i v i 
siones que á lo espueslo conduzcan 
y que estén dmlro de los tipos que 
las disjwskiones vigentes estable
cen, y que la Rea', órden ar i terhr-
mentj preinserta recuerda, no se
r á n desatendidas, sino meditadas 
y concedidas con la mayor p r o n 
titud, limpero, s i pudiendo pedir
se la d iv i s ión , antes de que las 
ft icas se anuncien e>i venta, se 
abandona lodo p a r a el ú l t imo ins 
tante, dando lugar á que mas bien 
se juzgue que se trata de p a r a l i 
z a r la.,d':samjrti:acioii. que de 
obtener l a d iv i s ión de!predio, en
tonces no p o d r á sor admilida y 
la A'lmiiiislracion r e a l i z a r á l a 
venta, y a que sus c nsej^s, p r e 
visores y prudentes no fueron 
con opyrluniiad. atuulidos. l een 
15 de Mayj de 1803. 

VA, G O B E U N A D O R , 
r e d r o E l l e e s . 

H t C I K K D A . — N E G O C I A D O ÚiNICO. 

Núm. 185. 

P.)r el Mmisterh d'- Hacienda 
se k a publicado en la Gacela de 
Madrid ntiiniro 110 correspon
diente a l d ia 19 de A b r i l ú l t i m o 
la R e a ' orden que sigue: 

«Unió . S r . : l í e dado cuenta á 
l a Reina (Q. 1). G ) de la consu l 
ta elevada á este Ministerio por 
V. I . , á propuesta do la Asesor ía 
general del mismo, on el expe
diente instruido i instancia de 
Victoria S inc ibran , vecina Je 
Presencio, provincia de Utirgbs 
para que so le concoda ol domi
nio ú t i l de varias fincas proco-
dontos del Cabildo de San Nico
l á s de dicha ciudad, sobre l a con
veniencia de que se declare que 
toda pe t i c ión de dominio ú t i l 

hecha en tiempo oportuno con 
solo l a información testiflcnl y 
s in haber presentado n i n g ú n 
otro documento suficientemente 
probatorio antes do 31 de O c t u 
bre de 1850, se niegue desdo lue
go por haber caducado e l plazo 
snilalado para l a p r e s e n t a c i ó n de 
documentos. 

Enterada S. M.: 
Visto e l expediente: 
Visto el art . 14 de la ley de 

11 de Julio de 1850, en que se 
est iidece que para gozar de l a s 
ventajas concedidas por la d é 27 
do Febrero del mismo aflo a los 
arrendatarios anteriores al do 
1800 será necesario que jus t i f i 
quen el contrato por. medio de 
escritura p ú b l i c a , ó a l menos que 
consto de un modo a u t é n t i c o on 
los libros, recibos, cartas de p a 
go, en otros docuniuntos que 
existan en poder del arrendata
rio ó on el de l a corporación á 
que la l inca pertonezet. 

Visto el art. 13 do la instr i ie-
oion expodida on la misma fecha 
en el que so previene que en e l 
caso dn no justificarse docuuien-
talmente por completo l a e x i s 
tencia no interrumpida del a r 
riendo, se admit irá como comple
mento la prueba testifical, s iem
pre que los interesados presen
ten un documento de los pr .me-
ros a ñ o s de este siglo en que 
ac/edite que la familia estaba en 
poses ión de la linea: 

Vista l a iteal orden de 24 de 
Diciembre de 1800, en cuya r e 
g la 0 / t a m b i é n se prescribe que 
si no existen contratos ni recibos 
en poder do los arrendatarios, n i 
libros á quo roforirse. n i nada 
constase on los catastros y a n t e -
oe lentos del Ayuntamiento del 
pueblo donde se hal laren las fin
cas, h a r á n constar los interesa
dos por medio do certificaciones 
de las corporaciones ú oficinas á 
quienes se eometo l a a s e v e r a c i ó n 
de los extremos que comprende 
l a regla 3.", que . h a y carencia 
absoluta de datos para jus t i f i 
carlos; y con presencia de estas 
certificaciones, y con documento 
de los primeros "ailos de este s i 
g lo , que acrediten la p o s e s i ó n 
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. 2 -
del arrendauiiento en individuos 
do una misma fhiiiilia h a s w l a 
feoli.'i de l a solicitud de l a reden
c ión , se admi t i rá l a prueba tes
tif ical: 

Visto, e l R e a l decreto-senten
cia del Consejo do Estado, fecha 
11 do Endr'o del a ñ o p r ó x i m o j a 
sado, e'ñ qi ié so' establece e l .pr in
cipio dé qfte la' prueba testifical 
solo es admisible cuando v a 
a c o m p a ñ a d a de los documentos 
íi que se refieren las anteriores 
disposiciones: 

Considerando quo, eon a r r e 
glo ,'i l a l e g i s l a c i ó n vigente en 
10 relativo A expedientes de do-
miiiio ú t i l , las informaciones tes
tificales por s í solas no pueden 
constituir prueba bastante para 
acreditar la p o s e s i ó n del a r r e n 
damiento-en una misma familia, 
y solo podrán tener valor si á 
ellas se ncompáf ían las eertifica-
ciohes y documentos á quo se 
refiero' l a mencionada l i e á l drden 
de 24 do Dfóiemtire do 1860: 

Considerando quo á l a focha 
de la Real' drden de 18 de S e 
tiembre do 1850, por la que se 
lijaba el plazo dentro del que los 
interesados d e b í a n presentar l a s 
pruebas del dérec l io reclamado, 
y a era conocido dé los mismos 
e l á f t . 13 de la i n s t r u c c i ó n de 
11 dé Julio' do dicho a ñ o , donde 
c láran ionte so dispone que las 
informaciones de testigos solo 
podiaii ádui i t irse como comple
mento de prueba y á c o n d i c i ó n 
de presentar á l a vez un docu
mento de los primeros años de 
eest siglo en que se justif ique quo 
l a finca ó fincas han estado cons
tantemente en poses ión de l a fa
mil ia: 

Considerando quo l a Real dr
den de 24 de Diciembre de 1800, 
a l expresar los documentos que 
debian a c o m p a ñ a r los arrendata
rios para justif icar sus arrenda
mientos, no l í a podido m é n o s de 
referirse á los que debieron pre
sentar los interesados en tiempo 
hábi l ; explicando l a clase de 
pruebas que l a misma ley ex i 
g í a , sin quo esto pueda dar l u 
gar á suponer siquiera que por 
ello se ampliaba sin l i m i t a c i ó n 
e l plazo On esta clase de expe
dientes; S : M. conformándose 
con lo informado sobre el p a r t i 
cu lar por la S e c c i ó n de Hac i en 
da d é l Consejo de Estado, s o b a 
servido determinar: 

1. " Qüo no pudiendo conside
rarse las informaciones testifica-
ico como uno do los documentos 
justificativos á que se refiere l a 
Real drden de 18 de Setiembre 
de 1856 , expida esa Dirección ge 
neral la correspondiente circular 
á las Á d m i n i s t r a c i o n e s do H a 
cienda públ i ca , con e l fin de que 
so desestimen desde luego todas 
aquellas solicitudes cuyos docu
mentos se hubiesen presentado 
fuera del plazo s e ñ a l a d » . 

2 . ° , Quo en vista de esta so
berana r e s o l u c i ó n , se paso el e x 
pediente A la J u n t a superior de 
Ventas para que acuerde lo que 

proceda sobre el caso part icular d 
que el mismo se contrae. 

Do RCÍII orden lo digo ;'i Y,. I . . 
para los electos corresiponíTieñ'-
tos. Dios guardo á V . y l . mi)(;h'os" 
a ñ o s . Madrid 7 do M;irzb do 1808. 
— O c a ñ a . 
S r . Director genordj de Propie
dades y Derechos deÍ.;Iistado. 

Y d n ó n k n ck la D irecc ión gc-
n c r a l ilc Prophxladts y d é m / i o s 
del Estado se inserta en el Éole l in 
oficial advirliilnilo que según se 
desprende de l .s considerandos en 
que csld basada la precedente dis
p o s i c i ó n , es indudable que ella de-
mueslra rjue los arrevdularios que 
no presentaron en los p'.azos eon 
anterioridad marcados documen
to ali/uno p a r a just i f icar la exis
tencia y conlinvidad de los a r r e n 
damientos en los primeros años 
de este sitjh, no tienen derecho á 
que las redenciones se les olor-
y w n , aunque aconipañase á su 
p r i m e r a solicitud i n f o r m a c i ó n tes
tifical, l ista es una prueba que 
solo admite la Superioridad como 
cou'plemenlario de la documental: 
y p o r lo mismo, cuando ninguna 
de esta clase se presentó en el l ¿ r -
m i m coiicediilo. no hay posibil i 
d a d leyal de que se curse con dxilo 
lii solicitud, y mucho menos de 
que pueda ser faborab/emenlc r e 
suella. 

Con cieno que a s i lo entiendan 
los interesados p a r a coilarse los 
gastos consiguientes con la instruc
ción de espedientes que la A d m i 
n i s t rac ión aclioa nó puede deci
d ir á su f a v o r , y a atienda d l a 

jur i sprudencia establecida por el 
Consejo de Estado, y a a l testo de 
tas disposiciones legales, y a alo que 
la preinserta l leal órden c lara y 
csplicilamoite dispone. León 15 
de Mayo de 18G8. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

(¡¡rala del 1!1 do Mayo.=Núni. 11(1. 

MliMSTIíRIO IJE HACIENDA. 

L E Y . 
D O Ñ A I S A B E L I I , 
l'Or l a gracia de Dios y l a 

C o n s t i t u c i ó n , Reina de las Hspa-
ñ a s . A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y 
Ñ o s sancionado lo siguiente. 

A r t í c u l o 1 .* Las Deudas amor-
tizables y l i diferida de 1831, 
que aun existan en c i rcu lac ión 
s e g u i r á n c o n v i r t i é n d o s e en ren
ta consolidada del 3 por 1Ü0 i n 
terior ó exterior, á lós tipos y en 
l a fornia que determinan lós a r 
t í c u l o s 1." y 2 ° dé lá ley do 11 
de Jul io .de 18671 e n t r e g á n d o s e 
los t í t u l o s de Deuda consolidada 
con el c u p ó n corriente del semes
tre en quo so solicite la conver-
siun. 

Trascurridos 30 dias después de 
l a pub l i cac ión de l a presento lo y, 
l a convers ión solo podrá r e a l i 
zarse on las oficinas do la Deuda 

en Madrid. Si el precio d é l a r e n - l 
ta consolidada interior d exterior 
excediese en e l mercado del tipo 
de 40 pqii.lOü á que l a e s t i m ó l a 
le}1, de í f de Jul io do 1867, las 
operae ionés de c o n v e r s i ó n se ajus
t a r á n á t c i ñ n b i o mas alto á-que se' 
hubieren í é s p e c t i v a m e n t e cot iza
do on l a Bolsa dé Madrid .duran
te los tres meses antér iórés á ' lá 
fecha en que cada acreedor pre
sente á convertir sus antiguos 
t í t u l o s . 

A r t . 2." No se c e l e b r a r á n nue
vas subastas con el fin de adqui
rir e l Estado Deudas amort iza-
blos; pero sus tenodores podrán 
convertirlas á voluntad en la for
ma quo el precedente articulo 
determina, ó do l a manera y á 
los tipos que para los crédi tos pen
dientes do c o n v e r s i ó n y l iquida
c i ó n , abonables anteriormente on 
Deudas amortizables, establece 
e l articulo 4.'' dé l a loy de 11 dé 
Julio de 1867. 

A r t . 3." L a s cantidades que 
por reintegros ú otros oauceptos 
deban é n t r o g a r s e a i Gobierno en 
Deudas amortizables, so e feótuá-
rá igualmente en renta consoli
dada dol 3por 100, s e g ú n lo que 
establece el referido art . 4." do 
dicha' ley . 

A r t . 4." E l Ministro de H a 
cienda adoptará las disposiciones 
oportunas para la ' e jecuc ión d é l a 
p r é s e n t e ley . ' 

Por tanto: 
.Mandamos á todos, los T r i b u 

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y d e m á s Autéi- idádos, asi, 
civiles como militares y e c l e s i á s 
ticas, do cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y h a g a n 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partos. 

Palacio diez y oho de A b r i l de 
m i l ochocientos sesenta y ocho. 
— Y o l a R e i n a . — E l Ministro de 
Hacienda, José S á n c h e z O c a ñ a . 

l imo. S r . : Para quo tenga in . jo
día lo cumplimiento cuanto dis 
pone la ley de esta fecha, eo.u-
plementaria do.la de 11 de Jul io 

j ú l t i m o , y á fin de quo esa J u n t a 
¡ publique sin domora los oportu-
í nos anuncios y proceda á lo que 
j corresponda, l a Re ina (Q D. G . ) 
I l ia tenido á bien dictar las ro-
j g las siguientes: 
! 1.' L a s Deudas amortizables 
j do primera y segunda clase i n -
¡ tei-ior y exterior y l a diferida do 
i 1831 quo a u n existan on c irou-
| lacion por no haberse presentado 
j á convertir en virtud do lo dis-
| puesto por l a l ey de 11 de Jul io 
i do_ 1867 y reglamento de 17 del 
! mismo mes, formado , para su 
j e j e c u c i ó n , s e g u i r á n c o n v i r t i é n -
: doso on renta consolidada del 3 

por 100 interior d exterior, á vo,-
luntad de sus tenedores, á los t i 
pos y on la forma que determi
nan los ar t í cu los l . " y 2." dé la 
referida loy de 11 de Jul io , entre
g á n d o s e los t í t u l o s de l a Deuda 
consolidada con el c u p ó n corrien

te del semestre dentro del cual 
se solicite á la c o n v e r s i ó n . 

E s t a se verificará on las 
oficinas de l a Deuda on Madrid 
on la forma establecida por l a 
e ircu lar i dc osa J u n t a do 22 dn 
Ju l io ú i i i m ó v ' E n • las Plazas de 
LdndresivParis feAmsterdam l a 
.convérsjoh sTallavirá' ,á cabo d i -
recfhmente p'o'í'fas comisiórics de 
Hac/euda en el extrangero, á las 
cuales pueden presentar sus c r é 
ditos los interesados dentro del 
plazo improrogable do 30 dias, 
contados desde osta.fecha,. el cua l 

. t erminará e l 18.dO:Mayo.prdxiiiio. 
venidero. Pasado oslo dia, la con- • 
vers ión solo podrá realizarse en 
las oficinas; d e - l a Deuda en M a 
drid. • • ,. '. 

3.'1 Si el precio de l a renta 
consolidada interior ó exterior 
oxcodioso on el mercado del tipo 
de 41) por 100 á que l a e s t i m ó la 
l ey do 11 do Julio de 1867, las 
operaciones de c o n v e r s i ó n se ajus
tarán al cambio mas alto á que 
so hubieren respectivamente o -
tizado en la Bolsa do Madrid d u 
rante los.tres mesos a n t e r i o r e s . á 
la fecha en' que cada acreedor 
presentó á convertir s ú s antiguos 
t í t u l o s . ! > . • . : • • . 

4.1 Con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t í cu lo 12 del reglamento 
de 17, do Jul io . ú l t i m o , los..tene
dores de las. Deudas amortizables 
y do la diferida de 1831 que de
seen recibir en pago de los docu-
menlos quo presenten á eonver-
sion, on vez-do t í t u l o s a l porta
dor, insoripciones nominativas 
dol 3 por,100 consolidado,,1o e x 
presarán así on las carpetas da 
presentac ión de los documentos 
convertibles. 

o." Los que profieran recibir 
lleuda oxtoripr lo e x p r e s a r á n 
igualmente On dichas facturas; 
en l a ' i n l é l i g e n e i a do que la Omi
sión do esta oircuristaricia demos
trará su conformidad á . l ee íb ir 
Deuda interior. 

6.*. Las formalidades para, l a 
presentac ión y las operaciones 
necesarias para l levar A efeetó l a 
convers ión se arreg larán .á lo es-
tablocido en ei referido reglamen
to do 17 de Julio ú l t i m o y a n u n 
cio publicado por esa Junta en 
22 do dicho mes. 

_ L a s corpora'cionos m u n i 
cipales, establecimientos de Bé--
nefteencia ó I n s t r u c c i ó n públ i ca ¡ 
patronos dé obras -p iás , capel la
nías y d e m á s fundaciones fami
liares y poseedores de' mayoraz
gos podrán solicitar l a conver
s ión de sus créd i tos en l a misma 
forma que se ha l la establecida en 
los ar t i cú los 23 y ,24 del reg la 
mento do 17 de Julio de 1807. 
. 8." E n lo sucesivo, y con ar 

reglo á lo dispuesto en el a r t í c u l o 
2." de l a l e y .de esta fecha, no'so 
l í an do verí í lcar nuevas subastas 
para l a adquis ic ión por el Estado 
(lo las Deudas amortizables. Los 
tenedores (lo estas podrán con
vertirlas á voluntad on l a forma 
consignada en el i ." de la misma, 
p'révio é l pago establecido y con 
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sujeceion á liis disposiciones do l i 
ley do 11 de Julio de 1807, reg la 
mento de 17 y anuncio do c»ta 
Junta del 22 'del mismo mes, ó 
sin satisfacer cantidad a lguna on 
jaetá l ioo , recibiendo en esto caso 
a l cambio corriont'! do co t i zac ión 
los t í t u l o s del '3 ¡¡OÍ' 10:) interior 
ó exterior que coiTuspomlan para 
completar el ai) por 100 del i m 
porte nominal do los t í t u l o s de 
amortizablo de primera clase y 
el 15 por 100 de los do Deuda 
amortizable do segunda «laso quo 
presenten, A convertir. •• 

9." L a s cantidades que por re
integros ú otros conceptos deban 
entregarse a l listado on Deudas 
¡ imor t i zab le s se satisfurAn on ren-, 
ta consolidada del 3 por 100, con-, 
formo á lo establecido en e l refe
rido art . 4.° de la ley do 11 de J u 
lio, ú l t i m o ; os decir, completando 
a l precio corriente de cotinaoion 
un, valor efectivo aquivulente á l 
30 y 15 por 100 respectivamen
te del ynlor nominal (le las Deu
das amortizables de primera ó do 
segunda clase- que constituyan 
e l .déb i tp ; , 

. I )$; l ieal orden lo A i g o . i i V . 1. 
para su . intel igencia' y, eumpl i -
jniento. Dios gunrde A Y . 1. i n u -
clios.ailos. Madrid 18 de Abri l de ; 
1 8 6 8 . — S á n c h e z Ocañá.—,Sr.. D i - ! 
rector 1 general . Presidente de la 
Junta de.la Deuda publica. 

(taceip ilel 1(1 de Mivvo.—Núm. 1:11. 
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cria do ganados; y quo, s é g u n el tiana 
informe pericial , l a distancia á 
Vi l laquirán do los Infantes, que 
es ol pueblo mas p r ó x i m o , oxeado 
do 4 leilómotros; S. i ! , la Reina 
(Q. 1). G . ) , oidos los informes que 
previene ol reglamento do 12 do 
Agosto de 1807, y de conformi
dad con e l diotAmen del l í e a l 
Consejo de Agr icu l tura , indus 
tria y Comercio, so ha servido 
conceder en favor do los edificios, 
del d licito y do los moradores las 
exencionos y franquicias s e ñ a 
ladas en la referida l ey , y on fa 
vor do ios terrenos la e x e n c i ó n 
por 20 años del aumento de con
tr ibución directa, como compren
didos en el párrafo segundo, árt . 
3." de la misma. T a m b i é n se l ia' 
servido 'disponer S . M . quo encar
gue V. I . a l Gobernador y d e m á s 
Autoridades A quienes corrospon-r 
da , observen y cumplan las for
malidades prevenidas en el regla
mento , á cuyo fin d e v o l v e r á 
V . I . el expediento á dicha A u 
toridad, s ign i t i cándo lo a l intere
sado la sat is facc ión con que S. .M. 
ha visto las mejoras quo ha l l e 
vado A cabo, patrocinadas por 
una l ey quot ió i ido á fomentar l a 
agricultura estimulando el inte-' 
rés dp los qué l a ejercitan. 

Do l íeal drdeu lo digo A V . [. 
para los, efectos 1 consiguientos. 
Dios guarde á Y . I . muchos a ñ o s . 
Madrid l . " . de Mayo de 1808.— 
Cata l ina .—Sr. Director general 
de Agricul tura , Industria y Co
mercio. 

liCALES Ó'IIEVES. 

A y r i c u l l w a . 
:Visto el espediente promovido' j 

por ü . Valeriano Gallo y V i l l a -
franca, vecino de B ú r g o s , en so- ¡ 
licitud de los beneficios quo con- i 
cede l a ley de 11 de Julio de 1800 j 
sobre fomento de la poblac ión r u - ; 
r a l , con motivo de haber cous- ' 
truido: • tres caserías en las tres 
suertes dé terreno en quo ha d i 
vidido la finca de su propiedad 
denominada Coto redonilo, en t é r 
mino doLos Ualbases, cuyos ter
renos . l indan p o r el Norte con 
t ierral de' vario»¡part iculares de 
los pueblos de Los Balbasos, O n -
tanas' .é Iglesias; por el .Sur con 
los montos :do_ VillaquirAn y H a l -
basos y1 tierras do apvoveolia-
mionto c o m ú n de esta ú l t i m a v i 
l la , por el Es te con el limite de 
los t érminos do Vi l laquiráu de 
los Infantes, Tamarón ó Iglesias, 
y por el Oeste con el camino de 
Los lialbases A l a granja do V i l H -
mar y.heredades de D. Policai'po 
Casado y otros: • : 

- Considerando que las 474 hec
táreas ;y 72 áreas aparecen en el 
plano . presentado "divididus en 
tres, suertes, miro de 180 h e c t á 
reas, otra do 112 y ' 7 2 á r e a s , y 
otra do 178, y que en cada una 
dé las suertes se ha construido 
un edificio para habitar los labra
dores y pastores; resultando quo 
dichos 'terrenos' e s t á n destinados 
a l cultivo de cereales,' arbolado y 

Inslnuicion p i ' M k a . 

linio. S r . : Habiendo surgido 
duda respecto A la intel igencia 
de la l?eal orden do 14 del. me* 
prdximo pasado, S. J I . l a lieina 
(Q. D. G. ) ha tenido A bien d ic 
tar para su reso luc ión las reglas, 
siguientes. 

1.' No es obligatorio el cxA-
mon anual para los alumnos del 
primor periodo do l a segunda e n 
s e ñ a n z a . No obstante, s erán ad
mitidos á é l los matriculados que 
Imbioran' ganado o l ' curso por 

será asimismo objeto de . 
e x á m o n especial, y ia c a l ü i c a - ! 
finu que en e l la obtenga el i 
¡ i l innno se c o n s i g n a r á on su lio- ¡ 
j a de esl '¡ lios. 

4. ' E ! e x á m o n de cada a l m a - ! 
no duvuíú por lo monos 20 m i 
nutos, fin el segundo periodo so 
invert irán 10 minutos á lo me
nos on las asignaturas do l a S j c -
cion do l.otru; y otros 10 en las 
de Ciencias. . 

5. '' E n la d i s tr ibuc ión de los 
derechos do o x á m o n e s y g r a 
dos se c o n t a r á con ol Auxi l iar ó 
Auxil iares quo hubieren entra
do á fornar parte de los tr ibu
nales. 

0.' lixeeptq cu el caso pre
visto on ol art 108 del reg la 
mento do seguir la e n s e ñ a n z a 
no so vorideará n i n g ú n o x á m e n 
fuera de la época do los ordina
rios y oxtraoi'dinai'ios Paraaquol 
caso queda subsistento lo esta
blecido en el art. 02 del mismj 
roglaiueuto. 

7 / 8o prohibe on el segundo 
periodo toda m a t r í c u l a de un 
año o curso sin que se haya g a 
nado e l . año d curso proeodcnlo. 

8.'' Trascurrido ol t é r m i n o 
ordinario, de. matricula, ú n i c a -
meuto podrán concederla duran
te los 15. días í i g u i e u t e s , y on 
virtud do causa jusü l l car la , los 
H é c t o r e s ' y los üiroctoros do los 
Institutos, y siempre con sujec
eion á o x á m e n extraordinario. 

H.' L a matricula deberá ser 
personal; sin embargo, podrá 
otorgarse la. matricula que so so
licite por medio del apoderado 
cuando so aloguo y justifique 
caust quo impida verificarla 
porsonalmonto. 

10. Los alumnos matricula
dos SÍ t e n d r á n como d i s c í p u l o s ' 
por los respectivos Catedrát icos 
desde el primer día del curso, 
•'motándoles'las fallas, y a vo lun
tarias (5 involnutari i s que co
metan, á los ofoclos quo prescri
be e! art. Gl del reglamento do 
segunda o u s e ñ a u z a . Con esto 
objeto, y en los cinco dias s i 
guientes a l Ue cernirse la m a 
tricula ordinaria, l a Secretaria 

asistencia y los inscritos para so- ¡ 'leí Instituto pasará l ista nume-
guir sus estudios' é h e n s e ñ a n z a ¡ ' ' 
privada que lo .solicitaren. , { 

2. " Corresponde expedir e l j 
eertifioado de asistencia y aet i - \ 
tud para el e x á m e n do ingreso 
en el segundo período á los res
pectivos Profesores, liste certifi
cado l l evará el V." 13.° del pre
ceptor ó Director literario del es
tudio de Humanidades ó colegio 
do quo proceda el ¡ i lúinno. fin 
los quo reciban e n s e ñ a n z a en ca-

'sa do los padres, tutores ó encar
gados bastará e l . certilicado del 
Profesor. 

3. " l í l e x á m e n de cada c u r 
so se vorifloará ]por asignaturas, 

' c o n s t i t u y é n d o s e dos tribunales, 
•uno para las do l a S e c c i ó n do 
.Letras y otro para las de la .Sec
ción de Ciencias; 

L a cal i f icación so hará por 
asignaturas. L a do Doctrina c r i s -

rada de los matriculados A los 
respectivos Profesores, conoxpr'o-

i sion do las notas quo el matrioii-
! lado haya obtenido en ol año 
j precedente. Estas listas so ad i -
! oiunarán con los matriculados 
j dentro d ) ! t érmino oxtraardina-
I rio. 
j 11. U l alumno quoon el gra-
! do do Bachü lor on Artes sea re-

proljiido eu un ejercicio no podrá 
ser admitido á repetirlo hasta des
pués de trascurridos tres meses. 

12. E l e x á m e n do ingreso en 
el segundo, período so verifica
rá en l a época prefijada para la 
matricula. No se admit irá A la 
del segundo periodo á los a l u m 
nos de estudios generales que no 
hayan sido aprobados en dicho 
e x á m e n . 

13. &fí las carreras para cuyo 
ingreso se exijo el grado, de B i -

chi l ler on Arlos s e r á este requi
sito indispeusaMo para ser admi
tido á la matr í cu la del primor 
a ñ o . 

14. Los alumnos que estudia
ren asignaturas correspondientes 
á lUstintns lAicultades serán exa
minados por tribunales f irmados 
con Catedrát icos de la facul tad 
á quo pertenezca la asignatura. 

Do lioal orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde A 
V. H. muchos a ñ o s . Madrid 7 de 
Mayo do 18(58.—Catalina.—Sr. 
Director general do I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . 

ANU.NCIOS O M C I . U . K S . 

llUlECr.lON GENEIIAL HE HUMAS ESTANCADAS 
V LOIXIIÍAS. 

CoiiiUcioiies ¡/<ij<>lascmilcs la l lucien-
í/n piílilicu cniilrtila A papel que 

• •las Fáliricas de Tahacas de la l ' e -
«íiisulii neccsifeii puní c m M c r los 
muzos di; citjamis peninsulares (le • 
SL'pinda y vaiuaiies ilesile (¡ue se 
luiijit saber ul ¡¡ne resullc conlralis-
la Uí adjuilkimiin ilei rcmiiíe I m l a > 
30 de Junio de 1870. 

1. ' Ul papel quo so conlroln liu de 
ser ile [¡i clüsc Cdiiíicid.i por floreton, 
conltimcmlo catl.i reMim ÜIM) pliegos' 
úliles,. y rujas superíidesserán hotuo-
yéín'as, cea peso tlu cuatro kilos (iOi)' 
fíriiaics, y las iNmensirines ríe cada 
pliego de i)3i} UMlésimns de ancho por 
37:3 de a!(o, conlenuc en no lodo ti la-
iniuMvu iivic e.sUrú de mitúUeíliv en IÍV 
Dirección de lientas Kslancadas y l.o* 
lena desde qno .ve anaticic l.i subasta 
hasta el día de su celebración. 

2. ' l.ns entregas del papel (|uc se 
contrata liahran d-: haC'.'rso cu lasl'a-
hrlcas de 'l'aliaeo.s do la I'cniusulíi, es-
lableciilaseri esta corto, Sevilla, Alicím-
tu, Valencia, (¡adlz, (poruña, .Santan
der, íiijon y las subalternas de Alcoy 
y Oviedo, y por resmas divididas en 
manos de ni) pliegos para facilitar 
eí rccouoctmieulu que ha de preceder 
á su recibo, el que tendrá lunar por los 
empleados qi-'ü tuviese ¡i bien designar 
el Adininislrador jefe de la fábrica 
donde se presentase el arlieido, que 
una ve/, admitido por reunir todas las 
condiciones estipuladas, quedara libre 
de rcsponsab'd'ni.id c) cnnlratista en 
cuanto al número de resmas entregadas. 

3.1 Si de los roeorinctmienlos del 
pape! practicados en las l-Yibricas resul
tase alguna partida desechada, y el con-
Iralisla creyese Ijublera habido error 
en la caUítcacion, liene derecho a pe
dir un segundo a h Dirección de listan-
cadas dentro de un pla/o de ocho dios, 
que tendría lugar, si se estimase jus
to, por peritos nombrados por la mls-
imi, tle cuyo resullndo no habrá ape
lación Sí se declarase nduiisible menos 
de u.i iiO por 10.) de la cantidad des
echada en el primero, pagará el con-
raüstü lodos los gnslos que se originasen 
deser mayor que dicho tipo, por mitad 
entre el contrallsia y lu Hacienda; y 
de admitirse en lolalidud, los gustos se
rían lie cucóla de lu ilacicudo. 

4." liu el caso de quo cualquiera 
de las Fábricas de Tabacos que ha de 
abaslecer el que resollase cootrullsta 
le desechase alguna parlida del papel 
consignado á la misma por no reunir las 
condiciones estipuladas en este pliego, 
estará obligad» á repijner el número 
de resmas, monos ó pliegosenque con. 
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sislicse, en término de 15 (lias, j do no | 
verificarlo se procederá •i su compra 
M i m i n i s l r a l i v i i m e n t c , pagando el mii-
mo In difeicnci» deprecio, :d la lio* 
biesi1, y ruamos goslos se originasen 
con tal molivo. 

o.' El número de reímos (lo papel 
que niiroxiniíidiMiienie podrán necesi-
tur las [•"abricas do Taboccis do la 
uínsula en el periodo que SÜ señala pa
ra el controlo íoró el de -40 00) res
mas; pero si las necesidades del servi
cio exigieaen mayor cantidad que esta 
eslarii obligado el que resulto contra
tista á facilitar la que se le pidiese, así 
como si fuese menor no tendrá derecho 
á exigir se le reciban las resinasen que 
consisliere con relación al número que 
se lija como cálculo aproximado, ni 
larnpoco á indemnización de ningún 
género. 

Dado el caso deque ala terminación 
del contrato no estuviera aun subasta
do el nuevo servicio, ó de estarlo, que 
el contratista no hubiese comeniado 
á practicarlo por causas ajenasá su vo
luntad, y la Hacienda necesitase mas 
papel que el señalado ó recibido por 
cuenta del anterior, tendrá obligación 
ei contratista de abastecer las Fábricas 
par un período de tres meses más con-
conseculivos, bajo las mismas bases y 
precio. 

G.1 L i primera entrega del artículo 
-que se contrata la hará el contratista 
dentro de loi dos primeros meses des
pués do adjudicado el servicio, prévio 
pedido que con uno de anticipación le 
iurá la bireccion de Estancadas y l.o-
tci íss el nú inora de remesas en que 
haya de consistir, y con expresión de 
los establecimientos donde habrá de ha
cerse elabasleciinicnto, y las siguien
tes, cu la misma forma, comprendiendo 
cada pedid:* el número de resmas que 
caila Fábrica podrá necesitar en el pe
ríodo de tres rne.-.-es. 

7. " Del número de resmas de pa
pel en que consistiese el pedido hcclio 
al contratista por la Dirección de Ks-
tanc.i Lis y Lolen-is para las atenciones 
del servicio de cada Fábrica en un tri
mestre, los Administradores Jefes le 
reclamarán después por cuenta de aquel 
las que correspondiesen á un período de 
30 días, mediando siempre ocho días 
entre la fecha de la reclamación á la de 
la entrega. 

8. ' Si hecho el pedido trimestral 
al contratista según se establece en la 
eon'licion anterior ocurriese que en al
gunas de las Fabricas que comprendie
se se necesitase mayor número que el 
ítiñ.iiüdo en el misino, tendrá obligación 
el contratista de ampliarle hasta el que 
se seiia'nrü prévio aviso prudencial de 
la Dirección, que no bajará de lo días 
de anticipación, 

0.' l.as tablas, cuerdas, arpilleras ó 
cualquier otro enfunde que emplease 
el contratista para las entregas del pa
pel que se contraía quedarán en las I'a-
bricas á benefício de la Hacienda. 

10. Si en los plazos que «e marcan 
para las entregas del papel no las veri-
iicase el contratista con la relación al 
número de resmas que se. le hubiesen 
pedido, el Jefe de la Fábrica donde 
ocurriese la falta dispondrá la compra 
de las que fallasen para ei completo de 
la cousignacion hecha al misino, inter
viniéndolas al Contador del estableci
miento y el contratista ó representan
te á virtud del aviso que se le dará por 
si quisiera presenciarlas, quedando 
obligado en este coso á pagare! aumen
to ile precio si fuese mayor que el del 
contrato, y lodos cuantos gastos ocur
riesen; y de ser menor, no tendrá de
recho á reclamar. 

J l - I,» responsaWliJad oa que in

curriese poi consecuencia de io estable- | 
cido en la condición anterior se liará 
efectiva en un plazo de ocho dias, á 
contar desde el en que se le diese cono
cimiento de ella por el Jefe respectivo 
ilc la Fábrica, que de no verificarlo se 
tomaria de la lianza, en metálico. I.i 
cantidad necesaria, la que repondrá 
dentro de otro periodo igual: y en otro 
caso su procederá «uiilra él a lministra-
livamenle por la lia de apremio, om-
forme lo que dispone el arl. 11 de lo 
ley de Cnntabühlad. 

12. Si el controlisla obondonosc por 
cualquier motivo el servicio quese con
trato, á perjuicio suyo, quedando obli
gado á satisfacer á la Hacienda las dife
rencias de más en los precios á que 
costase el papel por odministracl'iu y 
el que resudóse por la nueva subasta 
por el tiempo de su compromiso, apli
cando á cubrir estas responsabilidades 
la fianza que hubiese constiluido y los 
bienes necesarios, con arreglo á lo que 
se hallo prevenido en el arl. 19 de la 
instrucción de 15 de Seliembae de 
1852. considerando además obligálo-
rios para los efectos del conlroto, como 
si so inscrlasen en este pliego, el Iteal 
decreto de 27 de Febrero mismo 
año y la ley de Contabilidad 

13. El rematante nolendrá deiecho 
á pedir ouinenlo de precio, indemni
zación, auxilio nipróroga del contialo. 
cualesquiera que fuesen los cousas en 
que para ello se fundase. 

14 Cuando el cnnlralista no se 
conformase ecu las disposiciones admi-
nistralirns que sobre el cuinjilimiento 
del servicio se acordasen, se someterá 
á lo que se resohiese por ia vía conlen-
cioso-adininistrativa. 

15. til interesado ñ euyu favor que
dase el remole alianzaiá el servicio con 
una cantidad de 5 000 escudos en me
tálico, ó su equivalenle en papel del 
Kslado á los precios admisibles, dentro 
de los ocho dias siguientes al de ia ad
judicación,- que de no verificarlo se en • 
tenderá hace abandono del servicio, 
haciéndose responsable á lo que para 
essos auáloá'"S establece el Real decre
to de 2" de Febrero é ¡ntruccion de 15 
de Setiembre de 1852. 

También otorgará la correspondiente 
escrilnra pública dentro de un periodo 
de 15 dias, cuyos gastos y los de una 
copia se1 án de cuenta del mismo, que 
de no cumplir esta prescripción S9 de
clarará rescindido el controlo con lo
dos los efectos prevenidos en el art. 5.' 
del Real decreto de 27 de Febrero ya 
citado. 

16. El importo de las resmas de 
papel que entregue el contratista le sc-
r.i salisl'cchn por la Caja central del Te
soro público dentro del mes siguiente 
al en que hubiese efectuado las entre
gos de lodo ío consignación Aecha para 
cada trimeslre, pré\ia liquidación por 
las Coutadorios de las Fábricas, com
prendiéndose oporlunamento lo canti
dad necesaria en las dislribucioncs men
suales de fondos. Las expresadas Conta
durías espedirán en papel del sello 9.° 
á favor del contratista certificación va
lorada de cada entrega, ren.-iliendo du
plicado á la Dirección de líslaneodos 
estendido en papel de oficio. 

19. L.o subasto se verificará el dio 
27 de Junio próximo venidero, en la 
Dirección de Rentas Estancadas y Lo
terías, á las dos de lo larde. Presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe de la misma y del Asesor 
del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Kscribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda. 

20. 121 coutrrato se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, inser-
tándese, lo» opqrtuao? anuncios en la 

Gaceta, Boletines oficiales do las pro
vincias, en el Diario de Avisos d : Ma-
drill y por edictos en los parajes de 
costumbre, con 30 dios de outicipacion 
al quese señóla para el ocio. 

ü l . El expresado dia 27 de Junio, 
desde la una y media á las dos de la 
larde.se recibirán por el Director ge-
neroi ante los demis señores que ha-
br-m de euustituir la junta los piiegos 
cerrados que presenten los lidiadores 
en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que suscribe la proposición nume
rándose por el órden en que fuesen en
tregados. 

l'ara que el pliego pueda ser admi
tido lia de presentar prévianienle cada 
licitado: caria de pago de la Caja gene
ral de Depósito que acredite haber en-
trcggdo en lo misma lo cantidad de 
1 500 escudos un metálico, ó su equi
valente en popel de los clases admisi
bles para este objeto á los tipos estable
cidos, devolviénduse estos documentos 
oí terminar el acto de subasta, á los 
interesados, excepto el que correspon
diese al rematante, que se reservará 
hasta que afiance el cumplimiento de 
su compromiso con la canlidad señala
da al efecto. 

22. Todo lieitodor acreditará pré-
viamente, si fuese español, que con 
tres meses de anticipación paga al Es
tado alguna cuota por contribución le-
ritorial ó industrial; y si extra-gero, 
prestará declaración en debida formo 
por quien reúno los anteriores circuns
tancias, que se obligue á garantir con 
sus bienes las obligaciones que contra
jese por virtud del contrato; enten-
diéndese que.deadjudicársele el servi
cio desde luego todo privilegio ó fuero, 
así como á los leyes de su noción que 
pudieran favorecerle. 

23. Seguidamente se procederá á 
lo apertura de los pliegosque se hubie
sen presentudo. por el órden de su nu
meración, leyéudgsc en alto voz los 
proposiciones que ronluviesen, lomín-
do nota el actuario de la subasta. 

21. Si cutre las proposiciones pre-
scnlados en la subssla resultasen dos ó 
mas iguales dé las que mejorasen el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujos ¿ 
lo llano entre los firmaulci de las mis
mas en el período de un cuarto de hora 
que de no dar scsultado se optaría por 
la primero que se hubiese presenlado. 

-2o. EJ precío'fttáximo que la Ha
cienda lia de pagar por cada resma de 
papel de la closu y condiciones que se 
controla y que ha do servir de tipo 
para la subasta, le designará el Ex
celentísimo Sr. iliinistro de Hacienda 
en pliego cerrado que se remitirá á la 
Dirección de Reñías Estancadas y Lo
terías, el que se abrirá y leerá después 
que lo hayan sido lodoi proposieicio-
nes presentadas. 

20, Si por reformo de la rento ó 
por cualquiera otra circunstancia jus
tificada no conviniese á la Administra
ción seguir admitiendo el papel que se 
contrata, no tendrá derecho el que re
sulte cuntralislo ó Indemnización al
guna. 

Madrid 13 de Abril de 1SUS.- El 
Director general, José Rivero. 

Iloiielo da jpropoticion. 
D. N. N. . vecino de enterado 

del anuncio inserto en la UACCTA de...... 
fecha y decuanlas condiciones y 
requisitos se previenen poro contralor 
en subosta público el servicio referente 
á surtir da papel florelon á las fábricas 
de Tabacos de la Península, inclusas las 
subalternos de Alcny y Oviedo, desde 
que se haga saber al que resultase 
coulraliito la adjudicación del remate 
hasta 3Q iie Junio de 1870, se compro

mete á entregar el número de resmas 
de la expresada clase de popel que >o 
le pidiesen, con sujeccion é las condi
ciones del pliego de subasta, por el 
precio de cada 1111:1 de psrtido* 
y. . . . milésimas de escudo. 

(Ferh 1 y firm 1 de! iulereja lo.) 

nici. '«ottÍEnxo D K rao'vimv 
III- -•l ir ; r in y Nulidad. - Ne^ieia tó i . " 

Núin. 180. 
Se enenga la úhscrvsnria d<! disposiciones 

liigiéuiias durante la i-poca de los calores. 

Aun cuando osta provincia, 
tanto por su s i tuac ión t o p o g r á f i 
ca , cuanto por l a pureza de sus 
aires ofrece menos peligro que 
otras muchas, ¡icerc indose la é p o 
ca de los calores en l a que se des-
arrollnn con mayor facilidad m u l -
t i ío i ! de enfermedades, sería i tn-
prudenctay temeridad no adoptar 
medidas h i g i é n i c a s para evitar 
los males que l a incuria y a b a n 
dono, mas quo otra causa, suelen 
producir, y en ta l concepto he' 
resuelto recordar á los Alca lde« l 
Subdelegados de Medicina de los 
Partidos, Juntas municipales de 
Sanidad, y facultativos titulares 
dé los pueblos e l puntual c u m -
plimieulo de las instrucciones 
circuladas por la Direcc ión gene
ral de Ueneflcencia y Sanidad é n 
11 de Jul io de 1866 que se h a l l a n 
insertas en e l B o l e t í n oficial mV-
ineró SG, correspondiente a l dia 
1S del mismo mes. 

Uccomiehdo mucho á los A l 
caldes dediquen su preferente 
n í e n c i o n á este importante serv i 
cio, cuidando con especial esmero 
tengan curso espodito los conduc
tos de las aguas sucias; que se ha
l len en e l mayor aseo los fuen
tes, calles, plazas y mercados; 
que no permitan por n i n g ú n con
cepto los deptísitos de materias 
animales y. vegetales dentro do 
l a poblac ión , ó en sus inmedia
ciones; que procuren el sanea
miento de los charcos y terrenos 
pantanosos, que inspeccionen con 
d e t e n c i ó n los alimentos y bebi
das quo se espendan a l p ú b l i c o , 
con especialidad los pescados y 
frutas, que impidan á todo trance 
e l acinamientode familias en h a 
bitaciones reducidai y • de poca 
v e n t i l a c i ó n , y en una palabra 
despleguen e l in.iyor celo en 
cuanto pueda afectar mas ó m e 
nos directamente á l a salud de 
sus administrados. 

Me prometo que estos precep
tos s erán cumplidos con eficacia, 
y nuda quedará por hacer en 
asunto de tan v i t a l i n t e r é s , mas 
s i , lo que no esporo, l legase á m i 
noticia quo en a l g ú n punto no se 
observasen las reglas y prescr i -
ciones h i g i é n i c a s que dejo preve
nidas, e x i g i r é , l a mas estrecha 
responsjibilidad á quien corres
ponda, en cumplimiento de m í 
deber. 

L e ó n 21 .de M a y o . d e 1868. 

K L G O B E R N A D O R , 

Pedro E Ü C B I . 

I Imp. d« F, Mifiou y beriquo. 
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